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Recurso 261/2026 

Con fecha 27/05/2026 se ha recibido en este Tribunal escrito de la representación de 

la empresa UTE DESIGN PONT S.L. & IOPROMO S.L., interponiendo recurso 

especial en materia de contratación, contra la Resolución de Exclusión en la fase de 

valoración técnica y la de Adjudicación de fecha 30 de abril de 2026 del "Acuerdo 

marco para la definición de un plan de acción y referencias de productos para la tienda 

de Metro de Madrid, así como su posterior suministro", expediente 6012600047, por 

la que se adjudica el contrato de referencia.  

En el recurso se solicita el mantenimiento de la suspensión automática ex lege de la 

adjudicación con el objeto de impedir que el recurso pierda su finalidad legítima.  

Este Tribunal adoptó el Acuerdo de 28 de noviembre de 2024 sobre el mantenimiento 

de la suspensión automática de los procedimientos de contratación cuando el acto 

recurrido es la adjudicación y en virtud del cual se dispone: 

Mantener vigente la suspensión automática del recurso especial en materia de 

contratación interpuesto contra la resolución de adjudicación, hasta la resolución del 

recurso   

Lo que se le traslada para su conocimiento y efectos oportunos. 
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Ref: 65/355469.9/26

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel 
del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes. 
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos 
identificativos adicionales a nombre y apellidos
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